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TÍTULO A OTORGAR: 
"Técnico Superior en 
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MODALIDAD DE CURSADO:
Presencial- Intensivo
Régimen Cuatrimestral

DÍAS DE CURSADO 
Viernes de 17:00 A 21:00 HS 
Sábados de 09:00 A 18:00 HS 
+ encuentros de prácticas (4 horas 
semanales) 

DURACIÓN 
3 años- A término

CONDICIONES DE 
INGRESO
Estudios Secundarios Completos

la educación 
evoluciona 
para vos

SISTEMA DE CURSADO

Contacto:

educacionsuperiortecnicaturas@gmail.com
0299- 4494218 



PRIMER AÑO
           

           PRIMER CUATRIMESTRE
   Comprensión de Textos
          Comprensión de Números
          Informática Aplicada
          Ecología
    
      SEGUNDO CUATRIMESTRE
        Desarrollo Territorial
          Agroecosistemas
          Historia Ambiental de la Agricultura
          Inglés Técnico
SEGUNDO AÑO

            PRIMER  CUATRIMESTRE
         Manejo de Suelos
          Sociología Rural
          Agroecología Familiar
          Prácticas Profesionalizantes I
  
      SEGUNDO CUATRIMESTRE
         Promoción de la Agroecología
          Economía Social
          Administración
          Prácticas Profesionalizantes II
TERCER AÑO

            
             PRIMER  CUATRIMESTRE

   Producción Agroecológica I (vegetales)
   Producción Agroecológica II (animales)
          Agregado de Valor y Comercialización
   Prácticas Profesionalizantes III
           

                 SEGUNDO CUATRIMESTRE
         Estadística
          Legislación y Normativas
          Planificación Agroecológica
          Prácticas Profesionalizantes IV

Perfil Profesional
Competencia General 
El Técnico o la Técnica Superior en Agroecología se capacitará para 
aplicar y transferir conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes en 
situaciones de trabajo, conforme a criterios de su disciplina, propiciando 
la agroecología, el desarrollo del territorio local, el uso racional de los 
bienes ambientales, conservando el ecosistema, cumpliendo con las 
normas de calidad y seguridad, en un marco de equidad y responsabilidad 
profesional y social.

Competencias Específicas 
•Propiciar la producción de bienes y servicios agroecológicos, la 
agregación de valor en origen y el desarrollo de los territorios locales. 
•Contribuir en la gestión y organización de Unidades Productivas, sean 
de economía doméstica, Micropymes, Pymes, Medianas o Grandes 
Empresas, considerando el contexto social, cultural y productivo, con 
criterios de equidad, perspectiva de género, responsabilidad social y 
sostenibilidad ambiental. 
•Participar, promover y valorar procesos de organización social 
tendientes a la expansión de la agroecología, fortaleciendo el entramado 
productivo, la soberanía alimentaria, la territorialización y la integración 
del entramado productivo.
•Contribuir en el diseño, la planificación, organización, gestión, ejecución 
y supervisión de procesos productivos agroecológicos, aplicando 
criterios de equidad, de sostenibilidad ambiental y económica.
•Colaborar en procesos comunitarios de revalorización y recuperación de 
prácticas productivas originarias y tradicionales, así como en la 
implementación de técnicas innovadoras, cimentados en la configuración 
de agroecosistemas equilibrados. 
•Contribuir en la planificación e implementación de programas y 
campañas de concientización, información y educación relativos a la 
producción de bienes y servicios agroecológicos, el comercio justo y el 
consumo responsable. 
•Identificar, formular y evaluar propuestas de inversión, proyectos 
productivos y planes de manejo de producción agroecológica. 
•Colaborar en el proceso de transición de sistemas agropecuarios 
tradicionales hacia sistemas agroecológicos mediante la aplicación de 
técnicas adecuadas al contexto.
•Trabajar de manera articulada e interdisciplinaria con los agentes y 
actores territoriales, en áreas relativas a la producción de bienes y 
servicios agroecológicos. 
•Asesorar técnicamente en organismos públicos y privados de orden 
nacional, provincial o municipal.


